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Ámbito territorial (localidad)
N.o de puestos

de trabajo

Málaga ............................................. 1
Sevilla ............................................. 1
Huesca ............................................. 2
Teruel .............................................. 4
Zaragoza ........................................... 2
Oviedo ............................................. 4
Puerto del Rosario (Fuerteventura) ............... 2
Las Palmas ........................................ 2
Sta. Cruz de Tenerife .............................. 2
San Sebastián de la Gomera (Gomera) ........... 1
Valverde (Hierro) .................................. 1
Ávila ............................................... 2
León ............................................... 2
Palencia ........................................... 2
Segovia ............................................ 2
Soria ............................................... 1
Valladolid .......................................... 1
Albacete ........................................... 2
Ciudad Real ....................................... 2
Cuenca ............................................. 1
Guadalajara ....................................... 2
Toledo ............................................. 1
Barcelona .......................................... 1
Girona ............................................. 1
Tarragona ......................................... 2
Alicante ............................................ 1
Castellón .......................................... 2
Valencia ........................................... 5
Badajoz ............................................ 1
Cáceres ............................................ 1
Madrid (1) .......................................... 6
Madrid-INAP (2) ................................... 2
Melilla ............................................. 1
Murcia ............................................. 1
Vitoria ............................................. 1
San Sebastián ..................................... 1
Bilbao .............................................. 5

Total ........................................ 79

(1) Delegación del Gobierno en Madrid.
(2) Instituto Nacional de Administración Pública.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

3402 ORDEN MAM/421/2004, de 17 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
de Medio Ambiente, en la categoría profesional de
Operario de Limpieza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de
1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de con-
formidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Medio
Ambiente, el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas, la Dirección General de la Función
Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en
las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Medio Ambien-
te, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así
como en la página de Internet del Ministerio de Medio Ambiente:
www.mma.es

Madrid, 17 de febrero de 2004.—La Ministra, P. D. (O. 6-02-01,
BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Provincia Plazas Jornada

Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Jornada completa.
Badajoz (Castuera) . . . . . . . . . . . . . . . 1 Jornada completa.
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Media jornada.
Girona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Jornada completa.
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Jornada completa.
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Jornada completa.
Lanzarote (Tinajo) . . . . . . . . . . . . . . . . 1 20 horas semanales.
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Jornada completa.
Murcia (Cartagena) . . . . . . . . . . . . . . . 1 20 horas semanales.
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . 2 Media jornada.

Jornada completa.
Santa Cruz de Tenerife (San Sebas-

tián de la Gomera) . . . . . . . . . . . . . . 1 Media jornada.
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Media jornada.
Soria (Cubo de la Solana-Lubia) . . . 1 28 horas semanales.
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Jornada completa.

Total plazas convocadas: 19.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

3403 ORDEN ECO/422/2004, de 10 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
de Economía, en la categoría de Operario de Limpieza.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio
de 1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de
conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del
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Personal al servicio de Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden, en impreso ajustado
al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas
en la Administración Publica y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Economía
(P.o de la Castellana, 162- Madrid), el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección
General de la Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno y en las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Economía
(P.o de la Castellana, 162 - Madrid), en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno; en la Dirección General de la Función
Pública y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas».

Madrid, 10 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
03.08.00-B.O.E 11.08.00), el Subsecretario, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO

N.o de orden: 1. Ámbito territorial (provincia/localidad):
Madrid. Plazas: 1. Tipo de jornada: Completa. Total: 1.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3404 ORDEN CTE/423/2004, de 9 de febrero, por la que
se convoca concurso general para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas.

Vacantes puestos de trabajo en el Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta-
do, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden, el cuál, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
y los funcionarios que estén en servicio activo o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura General de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén en servicio
activo o que se encuentren en situaciones administrativas con dere-
cho a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Malaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

3. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos y Escalas
clasificados dentro de los grupos A, B, C y D, comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan
los requisitos que se indican para cada puesto en el Anexo I de
esta Orden.

Podrán solicitarse, por orden de preferencia, los puestos que
se incluyen en el citado anexo, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en los mismos, con independencia del grado personal
consolidado o del nivel del puesto que se estuviera desempeñando.

Segunda.—1. Podrán participar en el presente concurso, en
aplicación de lo establecido en el artículo 41.2 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo:

1.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo como destino definitivo.

1.2 Funcionarios que, aún no cumpliendo el requisito seña-
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de esta Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica.

1.3 Los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia para el cuidado de familiares, durante el período de
excedencia sólo podrán participar si en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito de
la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica.

1.4 Los funcionarios que hayan sido removidos de su puesto
de trabajo, obtenido por concurso o libre designación, o aquellos
cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido.

2. Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala
por promoción interna o integración y permanezcan en el puesto
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de ser-
vicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efecto de lo dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Ministerio, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta Convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo por ads-
cripción provisional, que sólo tendrán la obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional, a que se refiere el
presente punto, que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso


